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1. Presentación 

La importancia de la rendición de cuentas en materia de transparencia se basa en que las decisiones gubernamentales y 

administrativas estén al alcance de la sociedad en forma clara, accesible y veraz. De esta manera, el presupuesto gubernamental 

estará bajo constante escrutinio, favoreciendo el estricto apego a las disposiciones legales, la honestidad y la responsabilidad de las 

instituciones y servidores públicos. En este marco y en cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 179 del 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Secretaría de Finanzas y Planeación presenta ante el H. 

Congreso del Estado el Primer Informe Trimestral del Gasto Público correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

De acuerdo a los conceptos antes señalados, se da  cumplimiento a los preceptos legales, mostrando responsabilidad y compromiso 

frente a la ciudadanía, de rendir amplia cuenta del uso y destino de los recursos públicos autorizados el pasado mes de diciembre en 

el Decreto Número 385 de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

La auténtica rendición de cuentas es una tarea obligada y permanente, con actores claramente identificados que llevan a cabo la 

vigilancia, el control y la sanción de los contenidos sustantivos del ejercicio gubernamental, en todas sus facetas, y en un entorno 

legal y democrático explícito y abierto, que identifica con claridad las obligaciones que cada servidor público debe cumplir con el fin 

de alcanzar los objetivos establecidos en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

Por lo anterior, y a fin de transparentar y mostrar detalladamente el origen y el destino de los recursos, el Primer Informe Trimestral 

del Gasto Público 2018, se integra de la manera siguiente:   

Información Contable: 

1. Estado de Actividades 

2. Estado de Situación Financiera 
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3. Estado de Cambios en la Situación Financiera 

4. Estado Analítico del Activo 

5. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

6. Estado de Variación en la Hacienda Pública 

7. Estado de Flujos de Efectivo 

8. Informe sobre Pasivos Contingentes 

9. Notas a los Estados Financieros: 

 a) Notas de Desglose 

 b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden) 

 c) Notas de Gestión Administrativa 
 

Información Presupuestaria: 

1. Estado Analítico de Ingresos 

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos: 

a) Clasificación Administrativa 

b) Clasificación por Objeto del Gasto  

c) Clasificación Económica  

d) Clasificación Funcional  

e) Clasificación Programática 

3.  Endeudamiento Neto 

4. Intereses de la Deuda 

5. Indicadores de Postura Fiscal 



 

   

 

Poder Ejecutivo Consolidado  5 

 

Información Programática: 

1. Gasto por Categoría Programática 

2. Programas y Proyectos de Inversión 

3. Indicadores de Resultados 

 

Información Financiera (Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios): 

1. Estado de Situación Financiera Detallado 

2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 

3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos 

4. Balance Presupuestario 

5. Estado Analítico de Ingresos Detallado 

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto 

b) Clasificación Administrativa 

c) Clasificación Funcional 

d) Clasificación de Servicios Personales por Categoría 
 

Información del Sector Paraestatal: 

1. Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz 

2. Organismos Públicos Descentralizados 

 

Anexo: 

I. Estados del Ejercicio del Presupuesto por Dependencia   
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2. Panorama Económico   
 

2.1 Internacional 

En el primer trimestre de 2018 la economía global se mantuvo en la parte creciente del ciclo económico, una trayectoria que se 

estima, comenzó a mediados de 2016 y que posiblemente permanezca hasta el inicio de 2019. Hacia finales de 2017 y en el primer 

trimestre de 2018 los motores económicos mundiales fueron Alemania, Japón, Corea del Sur y Estados Unidos. 

De acuerdo con su documento de perspectivas, entre octubre de 2017 y enero de 2018 el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

mejoró en dos décimas de punto porcentual su expectativa de crecimiento económico de la economía global para este año, que 

ubicó en 3.9 por ciento anual, en términos reales. Esta tasa de crecimiento para la economía global en 2018 superaría, también en 

dos décimas de punto, a la mejor estimación para el cierre de 2017, de 3.7 por ciento, según los registros disponibles hasta la fecha. 

A pesar de este optimismo del FMI, en el primer trimestre del año hubo eventos de carácter geopolítico que generaron 

incertidumbre en los mercados financieros internacionales. Ésta se originó, entre otros elementos, por los efectos de las disputas 

presupuestales del presidente Donald Trump con el Congreso de EUA, el impacto de la reforma fiscal en ese país y las decisiones de 

política monetaria de la Reserva Federal. También se resintió el impacto geopolítico de la tensión en la relación de EUA con Rusia y 

Corea del Norte. 

En la zona del Euro, continuó el proceso de salida de Gran Bretaña de la Unión Europea (denominado Brexit) programada para 

culminar al cierre de marzo de 2019, aunque aún existe la posibilidad de que el Parlamento británico asuma negociaciones directas 

con el Parlamento europeo en Bruselas, para retrasar el proceso o incluso para echar atrás la decisión tomada en junio de 2016. En 

Europa también, los reclamos independentistas de Cataluña han provocado cierta inestabilidad en la economía española, con 

repercusiones en el resto de la región. 
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2.2 Nacional 

En México, durante el primer trimestre de 2018 se identificó como principal factor de riesgo para el desempeño económico el 

resultado de las negociaciones para la modernización del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), en el lapso que 

se reporta se realizaron las rondas sexta y séptima. Además del impacto en la relación bilateral México-EUA, la modernización del 

TLCAN tendrá repercusiones en la estructura productiva nacional, así como en la relación comercial de nuestro país con el resto del 

mundo, con un impacto en el monto y la composición de la inversión extranjera directa captada. Otro riesgo para la economía 

mexicana de origen externo fue la volatilidad financiera. 

En el ámbito nacionalΣ ƭƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊƻƴ Ŝƭ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŦǳŜǊƻƴ Ŝƭ ŜŦŜŎǘƻ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ άǎŜƳŀƴŀ 

ǎŀƴǘŀέΣ ǉǳŜ Ŝǎte año se ubicó en el primer trimestre del año, así como el inicio formal de las campañas políticas de los aspirantes a 

todos los puestos de elección popular que se dirimen en julio de este año. 

Para mantener la estabilidad macroeconómica, el gobierno federal continuó con su estrategia de consolidación fiscal, esto es, fijar el 

gasto público al nivel de ingresos disponibles, e incluso generar superávit en el balance primario, a fin de mantener o reducir el nivel 

de deuda pública medida en puntos porcentuales del Producto Interno Bruto (PIB).1 La consolidación fiscal se vio favorecida por el 

incremento de 5.4 por ciento, en términos reales, de los ingresos tributarios del gobierno federal durante el primer bimestre del año. 

El aumento en la recaudación no petrolera permite que el gobierno federal cumpla con su objetivo de largo plazo de hacer menos 

dependiente las finanzas públicas de la explotación de hidrocarburos, no obstante que entre el primer bimestre de 2017 y el periodo 

homólogo de 2018 el precio promedio de la mezcla mexicana de petróleo registró una recuperación de 12 dólares por barril (dpb), al 

pasar de 45.06 a 57.08 dólares por barril. 

                                                      

1 El balance primario del sector público, o postura fiscal, es el resultado de restar los gastos de los ingresos, pero sin incluir el costo financiero de la deuda pública y los pasivos 
garantizados, como el gasto en pensiones o la protección a ahorradores. 
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Los resultados positivos en los ingresos tributarios no petroleros fueron resultado de la simplificación en el proceso de cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de personas físicas y morales, de medidas de fiscalización más estrictas y del proceso de regularización 

de la economía informal. Por ejemplo, en el primer trimestre del año el número de trabajadores asegurados en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS) con carácter de permanente fue de 16.8 millones de individuos, lo que representa un incremento de 4.1 por 

ciento en comparación con el periodo homólogo de 2017. 

La inflación, que había sido un factor recurrente de incertidumbre económica en los 12 meses más recientes, comenzó a mostrar 

signos alentadores. En agosto de 2017 el incremento en el nivel general de precios fue de 6.7 por ciento a tasa anualizada; sin 

embargo, a partir de septiembre del mismo año comenzó una trayectoria descendente, la cual  llevó a un aumento de precios de sólo 

5.0 por ciento en marzo de 2018. La inflación subyacente τla cual se considera el mejor indicador de la inflación de mediano y largo 

plazoτ, lo mismo que la inflación al productor, registró una trayectoria similar, por lo que el Banco de México anticipa que al cierre 

ŘŜ нлму ƭŀ ƛƴŦƭŀŎƛƽƴ ǎŜǊł άǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ƳŜƴƻǊ ŀ ƭŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ Ŝƴ нлмтέΦ [ƻǎ ŀƴŀƭƛǎǘŀǎ ŜƴŎǳŜǎǘŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ .ŀƴŎƻ /ŜƴǘǊŀƭ 

pronostican una inflación de aproximadamente 4.0 por ciento al final de 2018 y de 3.6 por ciento para 2019. 

 

2.3 En Veracruz 

A nivel estatal, en cumplimiento de lo estipulado en el Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2016 - 2018, se propuso una política 

fiscal cuya misión es  administrar de manera responsable, eficiente y transparente los recursos públicos del Estado de Veracruz. 

El PVD definió la conducción de las finanzas públicas como un factor de desarrollo de dimensión transversal.2 A partir de ello se 

estableció como objetivo central de la política fiscal la reorganización integral de la situación financiera de la entidad, siempre 

cumpliendo las leyes y normas aplicables. Además, se estipularon las siguientes estrategias para el cumplimiento de ese objetivo: 1) 

                                                      
2 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ t±5 ǳƴ ŦŀŎǘƻǊ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ όƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭύ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜǊ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ άŜƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ łƳōƛǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ǇǵōƛŎŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀέΣ 
entendida como los tres poderes, los gobiernos municipales y los organismos autónomos. Por el contrario, un factor vertical (ǎŜŎǘƻǊƛŀƭύ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǾŜǊ άŎƻƴ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ciertas actividades del mundo ǊŜŀƭέΦ tƭŀƴ ±ŜǊŀŎǊǳȊŀƴƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ нлмс-2018, Tomo I, pág. 24. Gaceta Oficial, número extraordinario 476, 29 de noviembre de 2016. 
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2.4 Postura fiscal 

 Antecedentes 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Armonización Contable, la postura fiscal se define como el resultado de los flujos económicos 

del sector público registrados en un periodo determinado que afectan su situación financiera. Esta misma definición declara que la 

postura fiscal se puede expresar a través de diversos indicadores y que la selección de éstos depende de las variables que se quieran 

analizar.4 

Para evaluar la política financiera y postura fiscal de un gobierno es común utilizar como indicador el balance económico del sector 

público, el cual implica un análisis de las operaciones financieras del sector público con el resto de la economía. No obstante, el 

balance económico del sector público, también conocido como balance público tradicional, no refleja el verdadero esfuerzo realizado 

por el gobierno para ajustar sus cuentas financieras y evaluar su postura fiscal.5 

Para analizar la postura fiscal τo, en otras palabras, para evaluar el compromiso de la autoridad para cumplir con la restricción 

presupuestaria intertemporal que mantiene la condición de finanzas públicas sanasτ se deben de tomar en consideración solo las 

variables que están bajo su control.6 

 

                                                      

4 Consejo Nacional de Armonización Contable, Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis 
de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la Cuenta 
Pública, Glosario de Términos, Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 2010. 

5 DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ IŀŎƛŜƴŘŀ ȅ /ǊŞŘƛǘƻ tǵōƭƛŎƻΣ нллнΣ ά.ŀƭŀƴŎŜ ŦƛǎŎŀƭ Ŝƴ aŞȄƛŎƻΥ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέΣ ǇłƎ. 2. 

6 9ƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǊŜǎǘǊƛŎŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ƛƴǘŜǊǘŜƳǇƻǊŀƭέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƴ ǳƴ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ τque en el caso del gobierno se define como varios ejercicios fiscales, sin 
determinar de manera exacta su númeroτ el valor presente del gasto público no debe ser mayor al valor presente de todos los ingresos disponibles, incluido el patrimonio 
actual. Ello implicaría una valoración precisa del patrimonio del Estado de Veracruz, con el cual no se cuenta a la fecha. 
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Se considera que para evaluar la estabilidad y la sustentabilidad de la política fiscal es más conveniente el uso de un indicador como 

el balance primario.7 Éste se define como el balance del sector público que no incluye el costo financiero asociado con los intereses, 

comisiones y gastos de la deuda pública. Erogaciones de esta naturaleza resultan de compromisos adquiridos en el pasado, sobre los 

cuales la administración actual no tiene control. El balance primario mide, en términos monetarios, el excedente o faltante de recursos 

financieros para hacer frente a las operaciones normales del gobierno y, por tanto, refleja de manera correcta el esfuerzo que hace un 

gobierno para ajustar sus cuentas mediante medidas discrecionales o, en otras palabras, sobre las cuales sí tiene control. 

La sostenibilidad de las finanzas y la deuda pública se evalúa mejor a través del balance primario, ya que la relación entre los ingresos 

y los gastos primarios del gobierno refleja aspectos institucionales de la política fiscal, en particular del proceso de elaboración del 

presupuesto y de las reglas que se imponen para el ejercicio de éste a fin de disponer los recursos requeridos para la operación 

normal del gobierno y obtener el remanente necesario para el pago de la deuda. 

La situación de Veracruz 

La caracterización de la política fiscal, desde el punto de vista macroeconómico, involucra tres tipos de análisis: 

1. Su postura frente al ciclo económico, esto es, si acentúa el ciclo macroeconómico o si lo suaviza. En el primer caso se habla 

de una política fiscal procíclica y en el segundo de una política contracíclica. Si la política fiscal no tiene impacto sobre el ciclo 

económico se dice que es una política neutral.8 

                                                      
 

7 Los términos estabilidad y sustentabilidad implican análisis de las cuentas financieras del sector público de corto y largo plazo, respectivamente. 

8 En términos más técnicos se dice que una política fiscal es contracíclica si está orientada a aminorar el ciclo económico. En otras palabras, si la economía se encuentra en la fase 
por debajo de su tendencia de largo plazo, se recurre al gasto público para regresarla a esta tendencia y evitar subutilización del capital físico y desempleo; si la economía se 
encuentra por arriba de su tendencia, se restringe el gasto público para evitar Ŝƭ άǎƻōǊŜŎŀƭŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǳƴŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ǇƻǊ ŀǊǊƛōŀ ŘŜƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 
instalada.
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2. Su condición de fuente de volatilidad macroeconómica, es decir, si debido a desequilibrios fiscales reduce el crecimiento en 

el producto y el empleo de la economía, y; 

3. Su sostenibilidad en el mediano plazo, es decir, si las políticas de ingresos y de gastos son consistentes, en otras palabras, si 

en el largo plazo evitan que se tenga que recurrir a financiamiento y hacen posible el pago de las obligaciones financieras ya 

contratadas. 

Indicadores de la postura fiscal de Veracruz 

Durante el primer trimestre de 2018 el Balance Presupuestario del Gobierno de Veracruz registró un superávit del orden de los 

3,348.4 millones de pesos (mdp), que fue el resultado de un superávit de 20,676.0 mdp en las cuentas del sector paraestatal, el cual 

más que compensó el déficit por 17,327.6 mdp en las del gobierno de la entidad federativa.9 

Para el periodo que se reporta, las cuentas del sector público estatal registran un Balance primario de 1,979.7 mdp, el cual se obtiene 

de restar los costos financieros de la deuda (intereses, gastos y comisiones) por 1,368.7 mdp al Balance presupuestario que, como se 

indicó, fue de 3,348.4 millones de pesos. 

El Balance primario registrado por el Gobierno de Veracruz durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2018 representa una 

reducción en comparación con los 6,476.2 mdp registrados un año antes. 

De acuerdo con las previsiones, al cierre del año se registrará un superávit de 265.5 mdp en el Balance presupuestario a cambio de 

un déficit de 4,069.0 mdp en el Balance primario.10 

 

                                                      
9 9ƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǎŜ ǊŜǇƻǊǘŀƴ ŎƛŦǊŀǎ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŎƻƴǘŀōƭŜ άtŀƎŀŘƻέ ǉǳŜΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ǎǳ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴΣ ǊŜŦƭŜƧa la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

 

 
 

 

10 /ǳŀŘǊƻ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ tƻǎǘǳǊŀ CƛǎŎŀƭέΦ 



 

   

 

Poder Ejecutivo Consolidado  13 

 

 
CUADRO 1. INDICADORES DE POSTURA FISCAL DE VERACRUZ, PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2016-2018 

(Pesos) 

 
 

Fuente: Gobierno del Estado de Veracruz, Secretaría de Finanzas y Planeación, 1er. Informe Trimestral del Gasto Público, varios años, 

 /ǳŀŘǊƻ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ tƻǎǘǳǊŀ CƛǎŎŀƭέΦ 

 

 

 

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) 4,714,830,026 7,962,525,607 3,348,415,877

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 947,576,417 1,486,291,878 1,368,695,425

V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III - IV) 3,767,253,609 6,476,233,729 1,979,720,452

A. Financiamiento 0 0 8,266,586,293

B.  Amortización de la deuda 232,875,637 213,504,629 8,104,291,143

C. Endeudamiento ó desendeudamiento (C = A - B) -232,875,637 -213,504,629 162,295,150

Poder Ejecutivo Consolidado

Indicadores de Postura Fiscal, 2016 a 2018

Del 1 de enero al 31 de marzo de cada año

Concepto 201820172016 
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3. Ingresos Presupuestarios  

Durante enero-marzo de 2018 el Gobierno del Estado percibió Ingresos Presupuestarios por un valor de 29,312.6 millones de pesos 

(mdp), lo que representó un aumento de 3,386.2 mdp y 13.1 por ciento en términos nominales con respecto a enero-marzo de 2017.  

De conformidad con el reporte emitido por la Tesorería, los ingresos derivados de financiamiento llegaron a 8,266.6 mdp, lo que 

totaliza Ingresos del Gobierno del Estado por la cantidad de 37,579.2 millones de pesos. 

Su dinámico comportamiento estuvo asociado a la mayor percepción de Ingresos de Gestión o Propios en 5.1 por ciento, que 

resultaron de la recaudación adicional de Impuestos, Derechos y Productos; así como a los mayores Ingresos Provenientes de la 

Federación en 13.9 por ciento, ambos nominales, que fueron impulsados fundamentalmente por el fortalecimiento de las 

Participaciones y Convenios Federales.  

La política de ingresos implementada bajo la conducción del Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2016-2018 y el Programa Estatal 

de Finanzas Públicas (PEFP) 2017-2018 ha revertido la trayectoria descendente de los ingresos estatales. En el ejercicio 2016 estos 

mostraron una caída de 9.4 por ciento anual en términos reales, donde los Ingresos de Gestión o Propios se redujeron en 35.6 por 

ciento real. A partir del primer trimestre de 2017, etapa en la que aumentaron 12.8 por ciento en términos nominales, los Ingresos 

Presupuestarios han presentado tasas de crecimiento sostenido, lo que contribuyó a mejorar la postura fiscal del Estado.  

 

3.1 Ingresos de Gestión o Propios 

Durante el primer trimestre de 2018, los Ingresos de Gestión o Propios, cobrados por la vía de Impuestos, Derechos, Productos y 

Aprovechamientos, ascendieron a 2,598.8 mdp, importe que sobrepasó en 126.6 mdp y 5.1 por ciento en términos nominales a lo 

recaudado durante enero-marzo de 2017. Su presencia relativa en los Ingresos Presupuestarios fue de 8.9 por ciento.  
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Las fuentes tributarias y no tributarias que dan origen a los Ingresos Propios están determinadas en la legislación estatal en 

particular en los Códigos Financiero y de Derechos y federal aplicables. En el contexto de esas atribuciones, y siguiendo las 

estrategias del PEFP 2017-2018, se realizaron mejoras en su administración y cobro integral. El esfuerzo recaudatorio implicó 

concretar las reformas normativas de las contribuciones, otorgar diversos incentivos fiscales para la recuperación de contribuciones, 

y ejecutar programas de modernización integral de la administración tributaria. En este proceso la Oficina Virtual de Hacienda (OVH), 

núcleo de la red de agencias de recaudación, ha tenido un papel importante, al implementar procesos de cobro centralizado de 

todos los ingresos para otorgar servicios de calidad. Las medidas se tradujeron principalmente en el fortalecimiento de los 

Impuestos, Derechos y Productos.  

Los Impuestos ingresaron 1,209.3 mdp, importe que rebasó en 60.4 mdp y 5.3 por ciento en términos nominales al primer trimestre 

de 2017. La recaudación de Impuestos ha mejorado sin tener que hacer grandes ajustes en el esquema tributario, excepto la 

aplicación del Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, en pro de la actividad turística del Estado. El motor del 

crecimiento es el Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP), que aportó 926.6 mdp, 76.6 por 

ciento de los Impuestos, con un aumento de 7.3 por ciento. Los demás gravámenes obtuvieron la diferencia, donde el Impuesto por 

la Prestación de Servicios de Hospedaje, que inició en octubre de 2017, favoreció la recaudación adicional de 10.7 millones de pesos.  

Los Derechos recaudaron 687.3 mdp, importe mayor en 107.6 mdp y 18.6 por ciento en términos nominales contra enero-marzo de 

2017. La mayor promoción derivó de los ajustes en el esquema de registro contable y presupuestal al amparo del Decreto de 

concentración de fondos de los Organismos Descentralizados (OD). En este resultado se consideran los Derechos de los OD por 87.2 

mdp, 12.7 por ciento de los Derechos, importe que superó en 52.8 mdp y 153.3 por ciento nominal al reportado en el primer 

trimestre de 2017. El ajuste en las esferas de presupuestación, ejercicio, control y rendición de cuentas se materializó casi en su 

totalidad en este trimestre. Los ingresos de los OD que se están reportando corresponden a la recaudación efectivamente 

consolidada en los registros de la OVH. 
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Los Productos recolectaron 266.8 mdp, importe que significó recursos superiores en 251.5 mdp y más de mil por ciento nominal. Su 

nivel y comportamiento se explican por los ingresos adicionales que registraron los Productos de la Administración Pública 

Paraestatal (OD) por 245.9 mdp, equivalentes a 92.1 por ciento de los Productos. En el primer trimestre de 2017 no se registraron 

ingresos en ese rubro presupuestal; ellos se originaron en las modificaciones tributarias aprobadas para 2018.  

Los Aprovechamientos obtuvieron 435.4 mdp, cifra inferior en 292.9 mdp y 40.2 por ciento en términos nominales a enero-marzo de 

2017, debido al Fondo de Bienes recuperados. A su interior, los Aprovechamientos captados por los servicios de OD contribuyeron 

con 188.4 mdp, valor equivalente a 43.3 por ciento del total de Aprovechamientos, fundados en la reforma tributaria que entró en 

vigor en 2018.  

El mayor impulso de los Ingresos de Gestión o Propios, y particularmente de los Impuestos y Derechos, derivó de las modificaciones 

aprobadas a los Códigos Financiero y de Derechos para mejorar la estructura tributaria. Las disposiciones otorgan facultades para 

utilizar fuentes tributarias eficientes; ampliar las bases de contribución y establecer la Unidad de Medida y Actualización (UMA) en 

lugar del salario mínimo como unidad de cuenta, base o medida de las obligaciones.  

El dinamismo de los Productos y Aprovechamientos, que elevaron su porcentaje de contribución a los Ingresos de Gestión y 

Presupuestarios en general, se propulsó con reformas de la legislación tributaria local, como se mencionó, que configuraron 

esquemas eficientes y ordenados de captación de esas fuentes por los OD.  

Durante este lapso se concedieron subsidios, condonaciones y exenciones que aminoraron la carga tributaria de los propietarios de 

vehículos y promovieron las acciones de reordenamiento del servicio de transporte público. El Programa de Condonación de 

Contribuciones y Accesorios otorgó beneficios a las personas físicas y morales propietarias de vehículos de servicio privado y público 

que se regularizaron con el fisco estatal; y concedió descuentos a los contribuyentes cumplidos durante los meses de enero y febrero 

de 2018, con base en Decreto publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 480, el 1 de diciembre de 2017.  
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Igualmente, se concedieron beneficios a los titulares de concesiones, así como los conductores de vehículos, participantes en el 

Programa de Reordenamiento y Regularización del Servicio de Transporte Públicos para impulsar la recuperación de adeudos y la 

regularización de su situación administrativa, de acuerdo con:  

(I) Decreto por el que se condonan los derechos de control vehicular del servicio público de transporte causados de 2013 a 

2017; el Impuesto Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos y los derechos de control vehicular 2018; así como el 

Impuesto Adicional para el Fomento de la Educación, publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 066 el 14 de 

febrero de 2018.  
 

(II) Decreto por el que se condona el pago de derechos de expedición o reposición de Tarjeta Anual de Identificación de 

Operador de Transporte Público de Pasajeros y el Impuesto Adicional para el Fomento de la Educación, publicado en la 

misma Gaceta Oficial.  
 

(III)  Reglas de Operación publicadas en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 110, Tomo II, el 16 de marzo de 2018.  

En la Ley de Ingresos del Estado para 2018 se redujo la tasa de recargos por mora que deberán pagar los contribuyentes y la tasa de 

recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago a plazos de créditos fiscales, lo que significó un incentivo para que los 

deudores cumplieron con sus obligaciones lo cual permitió avanzar en la recuperación de los créditos fiscales. 

Los programas de mejora de la administración tributaria facilitaron la captación, registro, control, transparencia y rendición de 

cuentas de los Ingresos Presupuestarios: (I) Por medio de la OVH se perfeccionó la cobertura de servicios bancarizados por medios 

remotos y electrónicos y el pago de recibos referenciados con línea de captura. (II) Se avanzó en la consolidación y concentración de 

ingresos y fondos de las dependencias, entidades y en especial de los Organismos Descentralizados. (III) El Programa de Orientación y 

Asistencia Fiscal y el Programa de Convenios de Pago en Parcialidades facilitaron el cumplimiento voluntario de obligaciones 

tributarias. (IV) La ejecución del Programa de Vigilancia y Control de Obligaciones Estatales mantuvo el control y seguimiento del 

pago correcto de contribuciones.  
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3.2 Ingresos Provenientes de la Federación 

Durante enero-marzo de 2018 los Ingresos Provenientes de la Federación, conformados por los rubros de Participaciones, 

Aportaciones (Ramo 33) y Convenios Federales acumularon un monto de 26,713.8 mdp, superior en 3,259.6 mdp y 13.9 por ciento 

nominal a enero-marzo de 2017. Como porcentaje de los Ingresos Presupuestarios llegaron a 91.1 por ciento.  

El nivel y variación de las transferencias federales dependieron, por un lado, del incremento en la recaudación federal participable y 

de las decisiones de descentralización del gasto federal; y por otro, de la política de coordinación hacendaria del Gobierno del 

Estado, que articuló programas para mejorar la participación en los ingresos participables.  

Las Participaciones Federales se ubicaron en un nivel de 11,878.1 mdp, lo que representó un aumento de 1,292.6 mdp y 12.2 por 

ciento en términos nominales frente al lapso homólogo anterior.  

El Fondo General percibió recursos superiores en 595.9 mdp y 6.8 por ciento; el Fondo de Fomento Municipal, en 12.4 mdp y 3.7 por 

ciento; el Fondo de Fiscalización y Recaudación, en 6.9 mdp y 2.0 por ciento; el Fondo de Extracción de Hidrocarburos, en 8.0 mdp y 

12.9 por ciento; el Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, en 1.4 mdp y 6.3 por ciento; las Participaciones 

en el IEPS a las Gasolinas y Diésel, en 22.3 mdp y 8.2 por ciento; el Impuesto sobre la Renta Participable, en 556.0 mdp y 94.6 por 

ciento. Se percibieron recursos adicionales no presupuestados por 99.3 mdp del Fondo de Compensación del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios (IEPS). Estas fortalezas contrarrestaron la trayectoria descendente de las participaciones en el IEPS y del 

Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes, en 6.6 y 3.7 por ciento frente al primer trimestre de 2017.  

Dando cumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Disciplina Financiera de los Estados y Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como a las regulaciones 

emanadas del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), los esfuerzos de coordinación y colaboración hacendaria se 

enfocaron en promover el flujo de ingresos participables a favor del Estado y sus municipios.  
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Bajo esta premisa, se mantuvieron vínculos efectivos de coordinación con los tres órdenes de gobierno para ejecutar las 

disposiciones legales y administrativas en materia fiscal; y se atendieron los requerimientos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) y del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para agilizar las transferencias de recursos federales. 

Las Aportaciones Federales (Ramo 33) acumularon 10,767.5 mdp, cifra menor en 470.7 mdp y 4.2 por ciento nominal a la reportada 

durante enero-marzo de 2017.  

En el conjunto de fondos del Ramo 33 se registraron tasas de crecimiento que van de 3.0 a 13.5 por ciento frente a lo percibido 

anteriormente, con excepción del Fondo para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, por la propia operación del fondo. Los Fondos 

para la Infraestructura Social de las Entidades y para la Infraestructura Social Municipal se incrementaron en 13.5 por ciento cada 

uno; y para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, en 12.1 por ciento en términos nominales.  

Los Convenios Federales aportaron ingresos al Estado por 4,068.2 mdp, importe mayor en 2,437.8 mdp y 149.5 en términos 

nominales al primer trimestre de 2017.  

Los recursos que se obtuvieron en el rubro de Convenios fueron de 2,107.1 mdp, superiores en 1,874.8 mdp y 807.2 por ciento en 

términos nominales respecto al mismo periodo de 2017. Las demás Aportaciones de la Federación con destino a la Universidad 

Veracruzana, el Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados y el 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos sumaron 1,961.1 mdp, monto que superó en 562.9 

mdp y 40.3 por ciento nominal al periodo homólogo anterior. 
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4. Gastos Presupuestarios 

Dentro de las políticas de gasto que ha establecido la actual administración, reviste particular importancia la orientada a que los 

recursos económicos que disponga el gobierno estatal, se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; y que el ejercicio de dichos recursos sea evaluado por las instancias técnicas 

establecidas, para fines de su asignación en los respectivos presupuestos, tal como lo postula el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, se han implementado los procedimientos necesarios para eficientar el manejo de las finanzas públicas, con el objetivo de 

que la administración de los recursos se realice con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, tal como lo dispone el artículo 1° de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Gracias a la rigurosa observación de estos preceptos, se ha logrado recuperar la confianza con las instancias hacendarias, por lo que 

en el presente ejercicio fiscal esta administración ha celebrado nuevos convenios con la Federación para la recepción de recursos 

adicionales a los originalmente planeados. 

Durante el período enero-marzo, el manejo transparente de las finanzas del Estado, impulsado desde el inicio de la presente 

administración, ha permitido cubrir sistemáticamente los compromisos financieros derivados de la operación de los distintos entes 

de gobierno; lo anterior, a través de una estrecha coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 

en las etapas de Planeación, Presupuestación y Ejecución del Gasto, cumpliendo así los objetivos institucionales previstos. De manera 

paralela, para enfrentar las presiones de liquidez se tuvieron que implementar medidas enfocadas a incrementar la captación de 

ingresos, racionalizar el gasto público y renegociar las condiciones de la deuda, permitiendo la realización de más  obras y acciones 

de bienestar social y fomento económico, tal y como se reportan en este primer trimestre. 
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A ello han contribuido las medidas contenidas en el Programa de Reducción del Gasto para el Rescate Financiero del Estado de 

Veracruz 2016-2018, cuya aplicación es obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, y que han 

tenido como objetivo fundamental abatir el déficit presupuestal, lo que se planea alcanzar en su plenitud al cierre de la 

administración. 

Los grandes problemas en que se encontraba inmersa la entidad veracruzana cuando inició el actual gobierno, tales como la 

inseguridad, la delincuencia, el desempleo, los rezagos sociales y la corrupción, hicieron necesario establecer mecanismos de 

fiscalización, control, transparencia y rendición de cuentas para combatir tal problemática. Entre los procedimientos implementados 

destacan el Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) y el Sistema Estatal Anticorrupción. 

La aplicación conjunta de dichos mecanismos, en combinación con el refinanciamiento de la deuda pública, han posibilitado detener 

la inestabilidad y el deterioro en las finanzas públicas, lo que a su vez, ha permitido atender los aspectos de mayor prioridad de la 

población; así como el pago puntual de la nómina de los trabajadores de todas las Instituciones y las pensiones y prestaciones del 

personal jubilado. 

Con la reestructuración de la Deuda el Estado logró obtener mejores condiciones de mercado y atenuar los costos financieros de 

largo plazo, lo que ha favorecido gradualmente a disminuir la presión sobre las finanzas estatales y destinar recursos para atender las 

necesidades más apremiantes de la sociedad. 

En el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, en sus clasificaciones económica, administrativa y funcional se precisa 

la focalización de las erogaciones del gasto público realizadas al cierre del primer trimestre de 2018. 

En la clasificación económica del gasto se especifica que el total devengado por el Gobierno Estatal en el período, fue de 35,121.4 

mdp; de los cuales para Gasto Corriente se asignaron 20,108.8 mdp; para Gasto de Capital 3,886.7 mdp; Amortización de la deuda y 

Disminución de pasivos 8,104.3 mdp; y pensiones y jubilaciones un importe de 464.6 mdp. Por su parte, los 212 municipios 

devengaron  2,557.0  mdp  de  recursos  provenientes  de  Participaciones  del  ramo  28,  incluido el ISR Participable. La participación  
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porcentual de los conceptos mencionados fue del 57.3 por ciento, 11.0 por ciento, 23.1 por ciento, 1.3 por ciento y 7.3 por ciento, 

respectivamente. 

De acuerdo a la clasificación administrativa, la mayor parte de los recursos presupuestales fueron canalizados al sector educativo con 

9,241.7 mdp seguido por el sector salud con 4,040.2 mdp así como el sector de seguridad pública con un importe de 989.7 mdp, que 

representan el 26.3 por ciento, 11.5 por ciento y un 3 por ciento, respecto al total del importe devengado; en el sector salud 

destacan los Servicios de Salud de Veracruz con un importe 2,383.9 mdp En el resto de las asignaciones sobresale Finanzas y 

Planeación, con 10,012.9 mdp que incluyen la amortización y los gastos de la reestructuración de la Deuda Pública. 

Respecto a la clasificación funcional del gasto público, ésta precisa que la fusión de Gobierno devengó un monto de 3,461.8 mdp 

equivalentes al 9.9 por ciento del total; Desarrollo Social un importe de 15,294.2 mdp que significa el 43.5 por ciento; Desarrollo 

Económico con 940.4 mdp con un 2.7 por ciento, y Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores, con un importe de 15,424.9 mdp 

que representan un 43.9 por ciento del total del gasto devengado.  

4.1 Gasto de Capital 

Este tipo de gasto considera la Inversión Pública y los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, que devengaron, en total, 3,886.7 

mdp lo anterior conforme a la clasificación económica del gasto. 

4.2 Poderes, Órganos Autónomos y Municipios 

Los recursos que fueron transferidos a los Poderes Legislativo y Judicial en conjunto devengaron un importe de 712.1 mdp; los 

Órganos Autónomos la cantidad de 1,953.8 mdp devengados y a los Municipios el monto de 5,937.4 mdp; cantidad que se integra 

por 2,557.0 mdp que  corresponden  a  las participaciones de Ramo 28; un importe de 3,298.7 mdp por concepto de Aportaciones del  

Ramo 33 FISMDF Y FORTAMUNDF; y 81.7 mdp por Convenios celebrados con la Federación, específicamente los referentes a 

Productores de Hidrocarburos, Marítimos y Terrestres, y por CAPUFE. 
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4.3 Deuda Pública 

Para solventar los compromisos de largo plazo derivados de la reestructuración de la Deuda Pública y los generados por los nuevos 

créditos, se erogaron 9,487.5 mdp equivalentes al 27 por ciento del total devengado del presupuesto consolidado, correspondientes 

a la amortización, intereses y gastos de la deuda. (Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por Objeto 

del Gasto. Capítulo y Concepto). 

 

5. Presupuesto basado en Resultados (PbR) y Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

Introducción 

El Presupuesto basado en Resultados (PbR) tiene por objetivo la mejora en la calidad del gasto público y la rendición de cuentas 

como mecanismo vinculado a los procesos de Transparencia Institucional, además de dar cumplimiento a lo mandatado en los 

distintos instrumentos jurídicos federales y estatales, los cuales establecen que los recursos públicos erogados por las dependencias 

y entidades del Poder Ejecutivo Estatal, a través de los Programas Presupuestarios (PPΩǎ) y las Actividades Institucionales (AIΩǎ) serán 

evaluados mediante el uso de indicadores de desempeño, estratégicos y de gestión (Artículo 134 Constitucional, artículos 85 

(fracción I) y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículos 2 (fracciones X, XI y XII), 289, 289 bis, 289 

ter y 289 quinquis del Código Financiero) para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Para ello, emplea la nueva versión del Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), y 

específicamente el Módulo correspondiente al Sistema de Indicadores de Evaluación del Desempeño (SIED), a través del cual se 

puede comprobar el avance o logro operativo de los Indicadores de Evaluación del Desempeño asociados a las Categorías 

Programáticas empleadas por las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo para la organización del Gasto Público: Programas 

Presupuestarios y Actividades Institucionales, mismas que se han construido empleando la Metodología del Marco Lógico (MML). 
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5.1 Avance de Indicadores de Evaluación del Desempeño 

El artículo 2 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 precisa la relevancia del PbR, como un conjunto de 

actividades y herramientas que permiten que las decisiones involucradas en el Proceso Presupuestario incorporen sistemáticamente 

aquellas consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos. De acuerdo a la teoría 

metodológica,  si  bien  el  PbR  Veracruz aplica las siete etapas del Ciclo Presupuestario (Planeación, Programación, Presupuestación, 

Ejecución y Control, Seguimiento y Monitoreo, Evaluaciones y Rendición de Cuentas-Fiscalización), el Avance de Indicadores de 

Evaluación  del  Desempeño  utiliza  cuatro  de  ellas:  Planeación,   Programación,   Presupuestación   y   Seguimiento   y   Monitoreo;  

específicamente en el proceso de planeación, diseño y programación de los Programas Presupuestarios όttΩǎύ ȅ ƭŀǎ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 

LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ό!LΩǎύ ς establecidas en los artículos 156 y 156 bis del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave ς que recibirán recursos presupuestarios en el presente Ejercicio Fiscal. 

Por definición, ƭƻǎ ttΩǎ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾŀ ȅ ƘƻƳƻƎŞƴŜŀƳŜƴǘŜΣ ƭŀǎ ŀǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ŏǳȅŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 

corresponde a una intervención gubernamental para incidir en una problemática pública, de forma tangible y directa, entregando 

bienes o prestandƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŀ ǳƴŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀ ȅ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘŀΦ [ŀǎ !LΩǎ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜƴ 

atribuciones de la Administración Pública Estatal (APE), cuyos resultados permiten la realización de procesos internos para la 

construcción de los bieneǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ttΩǎΦ 
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6. Información Contable, Presupuestaria y Programática 
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6.1 Información Contable 
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6.2 Información Presupuestaria  
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6.2.1 Estado Analítico de Ingresos 
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6.2.2 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  

6.2.2.1 Clasificación Administrativa  

6.2.2.1.1 Poder Ejecutivo / Resumen  
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 6.2.2.1.2 Poder Ejecutivo / Detallado  
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6.2.2.1.3 Gobierno del Estado 
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6.2.2.1.4 Sector Paraestatal 
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6.2.2.2 Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)  

 

  

 

 

6.2.2.2 

6.2.2.2 

6.2.2.2 



 

 

 

136  Poder Ejecutivo Consolidado 

  

6.2.2.2 



 

   

 

 

Poder Ejecutivo Consolidado  137 

 

  
6.2.2.2 



 

 

 

138  Poder Ejecutivo Consolidado 

 

 

6.2.2.3 Clasificación Económica (Tipo de Gasto) 
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6.2.2.4 Clasificación Funcional (Finalidad y Función)  
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6.2.2.5 Clasificación Programática 
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